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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930; establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tupo industrial que tienen noy
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquingu?, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etgfj^a am
plitud de conceptos previstos como-patentables, ha.ilevado*
al legislador a aclarar (Ayts, 46) que la enutaerac^lpglcon—
tenida en dicho cuerpo legal es puyamente enunciatj.T*$ y no+ '
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubarimien 
tos de tipo científico (Art&. 47).

'*# + #
* **< W * *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo
* * ****

la Orden de 18 de Noviembre de 1935p confirma el criterio
* * ̂ w *

legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una tne-
jora efectj 
das por la 
con el 171,

Ley
en

precisamente comprendida entre las enuncia- 
corno patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
su nueva redacción afectada por la Orden de

18 o.e Noviembre de 1.935)



, La presente invención consiste, como se expresa . 
en ¿1¡enunciado de esta memoria descriptiva, en un disposi- 
tivó de intercambio de memoria destinado a las máquinas re-

í . ' '.icreativas de salón del tipo cae incorporan pantalla.
; Convencionalmente dicho tipo de máquinas recrea­

tivas, cuando están conectadas y mientras no exi.sl^p&a* *+'*
dor aue compita con ellas, muestran en su pantalla*^! táble*w* * *
ro de luearó y en muchos modelos, de un modo periódico, la
propia máquina realiza un ejemplo práctico de juego somo re
clamo para un posible cliente, entre tanto la máquina está.+**
inoperante. . .?*OP*

Estos lapsos de tiempo durante.los cuales.la ntá-
*WW*quina está inoperante, pueden ser aprovechados paga emitir 

publicidad, informaciones,, etc...
A tal fin, el dispositivo que nos ocupa'incorpora 

un módulo dé memoria que es cxtraible para facilitar su in­
tercambio, cuyo módulo de memoria convenientemente conecta 
do, proporciona el programa de información o publicidad - 
preestablecido.

El dispositivo en cuestión esté constituido por 
un módulo extraible de memoria electrónica que junto con - 
las memorias previstas convencionalmente en la máquina, se 
conecta entre el microprocesador y el elemento decodifica­
dor.

El módulo de memoria es únicamente activado cuan­
do en la máquina no actúa el programa 'de juego con datos ex 
teriores procedentes de un jugador evitando así que pueda 
interrumpirse el juego.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto he 
mos expuesto, se acompaña a la presente memoria descriptiva*?
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¡
' y firmando parte integrante de ella, una hoja de dibujos ét}
los que de un nodo esquemático se ha representado un ejem—' ! . . 
pío ilustrativo, no Incitativo de las posibilidades práctt-j
cas¡de realización.

f . tij En la figura se representa un esquema de bloques
del circuito donde destacan los principales componientes dela * #
conjunto. *.

WW*
En base a las figuras referenciamos: 1, modulo ex

w
traible de memoria electrónica; 2, memorias; 3, mte^cfproce-

* * **sador; 4, elemento decodificador; 5, barras de direcciones'
*

y de datos y 6, barras-..de.señales de control. ^**arn
El módulo extrai'ble de memoria.electrónica.1 co-W t ** **necta su barra de dirección y de datos 5 con el miagoproce

I..* *sador 3 y su barra de señales de control 6 con el elemento
*****decodificador 4, estando dicho elemento decodificador inte­

grado o no en el cuerpo del microprocesador 3*
La conexión descrita de la memoria 1 es práctica­

mente igual que las conexiones realizadas con las memorias t 
2, siendo la memoria 1 únicamente activable mientras no ac­
túe el programa de juego con datos proporcionados por un ju 
gador para no interceptar dicho juego.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir-, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de ía idea," que son en eseni^ 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de lá'áe^crirj 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto #g¡pnte
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten^bles,

Ien su apartado tercero, "los cambios de forma, dimdhg^ones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" ^j'and-ó 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podra apoyarse en ella a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre. - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de ac-uer. 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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.L —c— Dj..'or'0<jl'j-'líü Di, iíTIiiluOAMBi.O DE MiLIORIA EE ip,
Dr R,.;Ci-¿rATj. vi;-,; BE SALON"*- caracterizado e-

aenciai^ouLG porque está constituido por un módulo extrsu-'^
ble de memoria electrónica que junto con las memorias con-i
vencionalmente previstas en la máquina se interpone entre 1
el microprocesador y el elemento decodificador, eq&ando las''

. *

borras, de direcciones y de dalos conectadas en. par^glo - '
mioncivs que las señales c.e control provienen del ^emento
ducodij..: ceder, con la particularidad de que dicho án§<gulo de

***.
memoria es periódicamente activado mientras no actjgá el pro 
grama de juego con datos exteriores a la máquina. * ,

2-.- Se reivindica por último como objeto,sobre ' 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se suelta: : 
"DISPOSITIVO DE INTERCAMBIO DE MEMORIA EN MAQUINA§^DE PAN­
TALLA RECREATIVAS DE SALON", *****

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de seis páginas me­
canografiadas y dibujos adjuntos. :

Madrid, 18 Diciembre 1.980 
BERNARDO UNGRIA
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